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QUÉ ES LA ESAP
La Escuela Superior de Administración Pública es una

institución universitaria del orden nacional organizada como

establecimiento público descentralizado, adscrita al

Departamento Administrativo de la Función Pública, con

personería jurídica, autonomía administrativa y financiera,

patrimonio independiente y autonomía académica. autorizada

para ofrecer programas en todos los niveles de formación
universitaria .



CREACIÓN

Con la implementación del Frente Nacional algunos
de los acuerdos se plasman con la expedición de la
Ley 19 de 1958 la cual crea el Departamento
Administrativo del Servicio Civil (hoy Función
Pública), La Sala de Consulta y Servicio Civil del
Consejo de Estado, La Carrera Administrativa y
la ESAP ( art. 17) gracias a los estudios de asesoría
generados por la orientación de la CEPAL. (La
Comisión Económica para América Latina y el
Caribe organismo dependiente de la Organización
de las Naciones Unidas.



MISION
Formar ciudadanos y ciudadanas en los conocimientos,

valores y competencias del saber administrativo público,

para el desarrollo de la sociedad, el Estado y el

fortalecimiento de la capacidad de gestión de las entidades

y organizaciones prestadoras de servicio público, en los

diferentes niveles de educación superior, educación para el

trabajo y el desarrollo humano, la investigación y asistencia

técnica en el ámbito territorial, nacional y global.



VISION

La ESAP en el 2019 será una institución de

carácter universitario, de calidad académica

acreditada, líder en la transformación de la

sociedad, las entidades públicas y las

organizaciones sociales, órgano consultor del

estado en el saber administrativo público;

difundiendo y generando conocimiento en los

ámbitos nacional territorial y global



MAPA DE PROCESOS



SIMBOLOS Y EMBLEMAS



FORMAS DE MANIFESTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA (ART 104 CPACA)

 ACTOS ADMINISTRATIVOS

 OMISIONES ADMINISTRATIVAS

 HECHOS ADMINISTRATIVOS

 OPERACIONES ADMINISTRATIVAS

 CONTRATOS ESTATALES



FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO





El Estado responderá 
patrimonialmente por los 

daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la 

acción o la omisión de las 
autoridades públicas

Las entidades responderán por 
las actuaciones, abstenciones, 

hechos y omisiones 
antijurídicos que les sean 
imputables y que causen 

perjuicios a sus contratistas



CONTRATOS ESTATALES
MANIFESTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, DONDE SE EXPRESA UN ACUERDO

DE VOLUNTADES CON EL FIN DE GENERAR OBLIGACIONES, EN DONDE AL MENOS UNA

DE LAS PARTES SERÁ UNA ENTIDAD ESTATAL.

SON CONTRATOS ESTATALES TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS GENERADORES DE

OBLIGACIONES QUE CELEBREN LAS ENTIDADES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE

ESTATUTO, PREVISTOS EN EL DERECHO PRIVADO O EN DISPOSICIONES ESPECIALES, O

DERIVADOS DEL EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, ASÍ COMO LOS

QUE, A TÍTULO ENUNCIATIVO, SE DEFINEN A CONTINUACIÓN ( ARTICULO 32 DE LA LEY

80 DE 1993).



LEY 80 DE 1993

POR LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO GENERAL DE 

CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO DISPONER LAS REGLAS

Y PRINCIPIOS QUE RIGEN LOS CONTRATOS DE LAS

ENTIDADES ESTATALES



ENTIDADES ESTATALES





REGÍMENES ESPECIALES DE CONTRATACIÓN

(PRINCIPIOS FUNCIÓN ADMINISTRATIVA – GESTIÓN FISCAL)

1. EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS ( LEY 142

DE 1994).

LOS CONTRATOS QUE CELEBREN LAS ENTIDADES ESTATALES QUE

PRESTAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA

LEY NO ESTARÁN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO

GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,

SALVO EN LO QUE LA PRESENTE LEY DISPONGA OTRA COSA.



2. EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ENERGÍA (LEY 143 

DE 1994). 

LOS ACTOS Y LOS CONTRATOS, SALVO LOS QUE SE REFIEREN A

CONTRATOS DE EMPRÉSTITO, CELEBRADOS POR LAS SOCIEDADES

POR ACCIONES EN LAS CUALES LAS ENTIDADES OFICIALES

TENGAN PARTICIPACIÓN EN SU CAPITAL SOCIAL, SIN ATENCIÓN A

LA CUANTÍA QUE DICHA PARTICIPACIÓN REPRESENTE, SE REGIRÁN

POR LAS NORMAS DEL DERECHO PRIVADO.



3.  EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO ( LEY 100 DE 1993). 

LAS EMPRESAS SOCIALES DE SALUD SE SOMETERÁN AL SIGUIENTE

RÉGIMEN JURÍDICO:

(…)

6. EN MATERIA CONTRACTUAL SE REGIRÁ POR EL DERECHO

PRIVADO, PERO PODRÁ DISCRECIONALMENTE UTILIZAR LAS

CLÁUSULAS EXORBITANTES PREVISTAS EN EL ESTATUTO GENERAL

DE CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.



4. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL   ( LEY 105 DE 1993). 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, TENDRÁ EL

MISMO RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO PARA

LAS ENTIDADES ESTATALES QUE PRESTEN EL SERVICIO DE

TELECOMUNICACIONES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL LEY 80 DE 1993.

ESTE RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN SERÁ APLICABLE PARA OBRAS

CIVILES, ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y DEMÁS CONTRATOS QUE SE

REQUIERA REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD AÉREA Y

AEROPORTUARIA.



5. BANCO DE LA REPÚBLICA ( LEY 105 DE 1993). 

EL BANCO DE LA REPÚBLICA SE ENCUENTRA INSTITUIDO COMO UNA

PERSONA JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO, DE RANGO CONSTITUCIONAL,

CON AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, PATRIMONIAL Y TÉCNICA, SUJETO A

UN RÉGIMEN LEGAL PROPIO, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 371 A 373 DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LA LEY 31 DE 1992 Y SUS ESTATUTOS -DECRETO

2520 DE 1993. EN RAZÓN A SU RÉGIMEN PROPIO, NO LE ES APLICABLE EL

RÉGIMEN LEGAL DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, ASÍ COMO

TAMPOCO LA LEY 80 DE 1993 O AQUELLAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN,

ADICIONEN O SUSTITUYAN, CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL

ARTÍCULO 13 DE LA LEY 1150 DE 2007 (PRINCIPIOS E INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR).





PROCESOS DE SELECCIÓN 

ESTATUTO GENERAL 

CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA



DEFINICIÓN

“UN CONJUNTO DE ACTOS, PRONUNCIAMIENTOS Y DECISIONES QUE

PERMITEN A LA ADMINISTRACIÓN, SALVAGUARDANDO SUS INTERESES

ECONÓMICOS Y EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LOS ADMINISTRADOS

ANTES LOS BENEFICIOS Y CARGAS PÚBLICAS, ELEGIR, ENTRE LAS

PERSONAS QUE VOLUNTARIAMENTE SE OFRECEN PARA ELLO, AL SUJETO

MÁS APTO PARA CONTRATAR”.

FINALIDAD ESENCIAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN, SE CONCRETA EN

INDIVIDUALIZAR LA PERSONA MÁS IDÓNEA PARA SER EL CONTRATISTA

DEL ESTADO.



DESARROLLO LEGAL Y 
REGLAMENTARIO

SISTEMA NORMATIVO VIGENTE



NORMAS VIGENTES

Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007  
Ley  1474 de 2011

Decreto ley 019 de 
2012. 

(Decreto Ley 4170 
de 2011)

Ley 1882 de 2018

REGLAMENTARIOS
1510 DE 2013

1082 DE 2015





CUANTÍA A CONTRATAR 



ADECUACIÓN DE LAS MODALIDADES 
DE SELECCIÓN

No es lo mismo contratar una 
obra pública, el diseño de un 

software, el suministro de 
papelería, la asesoría jurídica, 
el servicio de mantenimiento 
automotriz, el armamento.

La modalidad de selección se 
establece por el objeto a 
contratar y no sólo por la 

cuantía.







CAPACIDAD PARA CONTRATAR

A) PERSONAS NATURALES.

B) PERSONAS JURÍDICAS

C) FORMAS ASOCIATIVAS.



ARTICULO 6 DE LA LEY 80 DE 1993 

 PUEDEN CELEBRAR CONTRATOS CON LAS ENTIDADES ESTATALES CUALQUIER 

PERSONA A LA QUE SE LE RECONOZCA, POR MANDATO DE DISPOSICIONES 

LEGALES, CAPACIDAD PARA ACTUAR EN EL MUNDO JURÍDICO, COMO LO SON

LAS PERSONAS NATURALES QUE NO ADOLEZCAN DE INCAPACIDAD PAR 

CONTRATAR, LAS PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS TANTO

CIVILES COMO COMERCIALES, PUBLICAS O PRIVADAS.



LIMITES A LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR

 ARTICULOS 1502 A 1505 DEL C.C – LEGALMENTE CAPAZ, CONSENTIMIENTO LIBRE DE 

VICIOS DE SU VOLUNTAD, CONSENTIMIENTO RECAIGA SOBRE OBJETO LICITO Y QUE LA 

EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD SE INSPIRE EN CAUSA LICITA

 ARTICULOS 99, 899, Y 900 DEL C.COM 

ADICIONAL A LO DEFINIDO EN EL DERECHO COMUN, EL ESTATUTO GENERAL DE

CONTRATACION EN LOS ARTICULOS 6 (DURACION DE LAS PERSONAS JURIDICAS),

ARTICULO 8 (INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES) Y 6 DE LA LEY 1150 DE 2007

(REGISTRO UNICO DE PROPONENTES), CONSAGRAN RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD DE

LOS SUJETOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO



NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DE LAS 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

SOLO SON ESTABLECIDAS POR LA CONSTITUCION Y LA LEY.

 CARÁCTER TAXATIVO DE LAS CAUSALES NO ADMITEN INTERPRETACION 

ANALOGICA NI EXTENSIVA – SON RESTRICTIVAS

 SON DE APLICACIÓN INMEDIATA – IPSO JURE

 POR REGLA GENERAL SON DE CARÁCTER TEMPORAL, CON EXECEPCION 

DE LA PREVISION CONSTITUCIONALDEL ARTICULO 1 INCISO 5 DEL ACTO 

LEGISLATIVO NO 1 DE 2004 (ARTICULO 122 DE LA C. P.)



REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

PARA CONTRATAR

A) CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES

B) QUIENES PARTICIPARON EN LAS LICITACIONES O CELEBRARON LOS CONTRATOS

ESTANDO INHABILITADOS. INHABILIDAD PRECEDENTE.

C) DECLARATORIA DE CADUCIDAD*.

D) CONDENADOS A LA PENA ACCESORIA DE INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y

FUNCIONES PÚBLICAS) Y QUIENES HAYAN SIDO SANCIONADOS DISCIPLINARIAMENTE

CON DESTITUCIÓN.*



E) NO SUSCRIBIR EL CONTRATO ESTATAL ADJUDICADO.

F) LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

G) PROPUESTA ENTRE FAMILIARES EN UN MISMO PROCESO ( PRIMERO CIVIL)*

H) PROPUESTAS ENTRE SOCIEDADES CON VÍNCULOS FAMILIARES (

REPRESENTANTE LEGAL O CUALQUIERA DE SUS SOCIOS ) NO APLICA PARA

LAS ANÓNIMAS ABIERTAS.



I) DECLARATORIA DE CADUCIDAD A LAS SOCIEDADES DE PERSONAS Y SOCIOS CON

CADUCIDAD QUE FORMEN SOCIEDADES CON POSTERIORIDAD A DICHA

DECLARATORIA. *

LEY 1296 DE 2009. LOS CÓNYUGES O COMPAÑEROS PERMANENTES DE LOS

GOBERNADORES, DIPUTADOS, ALCALDES MUNICIPALES Y DISTRITALES, CONCEJALES

MUNICIPALES Y DISTRITALES Y SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE

CONSANGUINIDAD; SEGUNDO DE AFINIDAD, O PRIMERO CIVIL NO PODRÁN SER

CONTRATISTAS DEL RESPECTIVO DEPARTAMENTO, DISTRITO O MUNICIPIO, O DE SUS

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, NI DIRECTA, NI INDIRECTAMENTE. (CUARTA, QUINTA

Y SEXTA CATEGORÍA CONCEJALES 2DA CATEGORÍA).



OTRAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES – LEY 
1474 DE 2011

A) QUIENES FUERON MIEMBROS DE LA JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO O SERVIDORES

PÚBLICOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ESTA INCOMPATIBILIDAD SÓLO COMPRENDE

A QUIENES DESEMPEÑARON FUNCIONES EN LOS NIVELES DIRECTIVO, ASESOR O

EJECUTIVO Y SE EXTIENDE POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO, CONTADO A PARTIR DE

LA FECHA DEL RETIRO. ( DOS (02) AÑOS LEY 1474 DE 2011)

B. LAS PERSONAS QUE TENGAN VÍNCULOS DE PARENTESCO, CON LOS SERVIDORES

PÚBLICOS DE LOS NIVELES DIRECTIVO, ASESOR EJECUTIVO O CON LOS MIEMBROS DE

LA JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, O CON LAS PERSONAS QUE EJERZAN EL CONTROL

INTERNO O FISCAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.



C. EL CÓNYUGE COMPAÑERO O COMPAÑERA PERMANENTE DEL SERVIDOR

PÚBLICO - CONTROL INTERNO O DE CONTROL FISCAL.

FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS.

NO PUEDEN SER INTERVENTORES: CELEBRADO UN CONTRATO ESTATAL DE

OBRA PÚBLICA, DE CONCESIÓN, SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y DE

ALIMENTOS O SU CÓNYUGE, COMPAÑERO O COMPAÑERA PERMANENTE,

PARIENTE HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE

AFINIDAD Y/O PRIMERO CIVIL O SUS SOCIOS. (EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN )



INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
SOBREVINIENTES

CEDERÁ EL CONTRATO PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA ENTIDAD

CONTRATANTE O,

RENUNCIARÁ A SU EJECUCIÓN.

SOBREVENGA DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN, SE ENTIENDE QUE

RENUNCIA A LA PARTICIPACIÓN.

SOBREVIVIENTE EN UNOS DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN

TEMPORAL . ( TERCERO).



EXCEPCIONES



Reglas básicas de los procesos 
contractuales







ESTUDIOS PREVIOS

























Gracias


